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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ

1390 Subsana error en el anuncio Reglamento factura electrónica

Advertido error en el anuncio de publicación del “Reglamento sobre el uso de la factura electrónica en el Ayuntamiento de Llubí”, publicado
en el BOIB 14, de fecha 29 de enero de 2015, y de acuerdo con el artículo 105.2 de la LRJPAC, se hacen las siguientes consideraciones:

En el enunciado de dicho Anuncio:

 “Aprobación inicial Reglamento uso factura electrónica”,Donde dice:

 “Aprobación definitiva Reglamento uso factura electrónica”Tiene que decir:

Lo que se hace público para general conocimiento

 

Llubí, a 29 de enero de 2015.
 

El Alcalde,
Joan Ramis Perelló
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